
BASES TECNICAS 

 

CONTRATAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE FUNCIONARIOS DGAC DESDE DE LA 

CIUDAD DE COPIAPÓ HACIA EL AERÓDROMO DESIERTO DE ATACAMA Y VICEVERSA. 

 
1. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN  
Llevar a cabo la contratación del servicio de transporte para funcionarios de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil desde la ciudad de Copiapó hacia el Aeródromo Desierto de Atacama y 
viceversa por un período de 12 meses.  
 
2. GENERALIDADES  
 
Las condiciones requeridas para el Servicio de transporte para el personal de la DGAC desde la 
Ciudad de Copiapó hacia el Aeródromo Desierto de Atacama y viceversa, son las siguientes:  
 
▪ Una flota mínima de 03 Buses. En su oferta deberá adjuntar los Certificados de Anotaciones 
Vigentes de los vehículos.  

▪ La Inspección Fiscal podrá realizar visita en terreno a las dependencias del contratista 
adjudicado (taller) para chequear y verificar que los buses que brindarán el Servicio de transporte 
sean los mismos que los indicados en su oferta.  

▪ Los vehículos deben contar con la documentación necesaria para transitar en el territorio de la 
República en conformidad a la Ley de Tránsito.  

▪ El servicio, los horarios, los recorridos se podrán ajustar por razones del buen funcionamiento 
del Servicio de transporte, acorde al tránsito y otras circunstancias no previstas, que será 
coordinado entre la empresa contratista y la inspección fiscal, mediante correo electrónico.  

▪ Los valores ofertados  
por el Servicio de transporte, no podrán tener ningún tipo de reajuste ni alza, sin perjuicio a lo 
establecido por el respectivo Convenio Marco.  

▪ En caso de haber demora en la prestación de los servicios por razones justificadas, se deberá 
informar a la inspección fiscal, el tiempo estimado de demora, con el objeto de que éste determine 
si acepta o no, el Servicio solicitado.  

▪ El proveedor no podrá subcontratar, ceder ni transferir en forma alguna, total ni parcialmente, 
los derechos y obligaciones que nacen del desarrollo de esta cotización y del respectivo contrato 
que se celebre y demás condiciones establecidas en el Capítulo 10.14, de las bases del Convenio 
Marco.  

▪ Los servicios ofertados deberán considerar:  

• Seguros obligatorios (de acuerdo a las exigencias de cada tipo de vehículo).  

• Pago de acceso a carreteras urbanas y/o peajes.  

• Pago de accesos y estacionamientos en Aeropuertos por hasta 20 minutos. Transcurrido 
este tiempo, el proveedor tendrá la facultad para incluirlo en su cobro.  

• Mantenciones programadas.  








